
+ INSTITUTOPERUANO DEL DEPORTE>">-

Te

RESOLUCION No. 54340-88........
Lima, 1.5......CC......mae. ACOSTD -eroeinicnraeins de 198.8... |

Visto el Exp.N?25570-88, presentado por La Federación Pe -
nuana de MotocicLismo en el sentido de que La fíxma HONDA

6 BTCYCLE STORE-234 BRID ROAD, CORAL GABLES, FLORIDA33146-
(305) 529-9999 está donando:

(01) Motocicleta Manca Honda CR 250
descrito en La carta de donación;
CONSTDERANDO:

Que, el Tnstítuto Peruano del Deporte y £as organizacio--
nes integrantes del Sistema Deportivo y de acuerdo al ín-
ciso 19- Ant. 9% del Decreto Legislativo N.328- Ley Gene--
nal del Deporte, están autorizadas a aceptar donaciones -
de personas naturales 6 Jurídicas e Instituciones Deporti
vas Nacionales 6 Extranjeras;
De conformidad con Lo establecido en el Ant. 99% incisos 10

y 19- del Decreto Legislativo N*328- Ley General del De--
ote, Art.699 del Decreto Supremo N*07-86-ED- Regtamento
de La Ley General del Deporte y Ant.57.- Ley N%24767 del-
Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 1986;

De acuerdo al Art.8% de La Ley General del Deporte del --
Instétuto Peruano del Deporte, tiene autonomía normativa-
económica, técnica, financiera, administrativa y forma --
pLíego presupuestal propio, pudiendo expedír Resolución -
Administrativa de acptación, aprobación y utitización de-
donación del extranjexo;
Que, La persona Jurídica £a Firma HONDA £ BICYCLE STORE -
234- BIRD ROAD, CORAL GABLES, FLORIDA 33146 (305) 529-9999
está donando:

(01) Motocicleta Marca Honda CR 250
para ser utilizado por La Federación Peruana de Motocí---
cLismo;
De acuerdo a Lo informado por La Dirección Nacional de De

porte de Afiliados y Las opiniones favorables de £a Ofict
na de Asesoría Juntdica y La Dirección Ejecutiva Nacioya?
y, de conformidad con Lo establecido por el Art.8% y 9. -
Enciso 19- Segunda Disposición Tuansitonia del Decreto --./



- INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Legislativo N:328;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO=ACEPTAR £a donación que efectúa del extenion La Firma HONDA 6 BICYCLE STORE 234-
BIRD ROAD, CORAL GABLES, FLORIDA 33146- (305) 529-9999 con4istente en:

(01) Motocicleta Marca Honda CR 250
con destino a La Federación Peruana de Motociclismo, y --
que pasará a incrementar el patrimonio del Instítuto Pe--
zuano del Deporte; debiéndose despachar dícho embarque --
por La Aduana del Aeropuerto Tnternacional"JORGE CHAVEZ",

ARTICULO SEGUNDO:La Oficina central de Administración del
IPD procederá a inventariar Los bícnes -

donados, Los cuales quedarán finalmente bajo La custodía-
6 depósito de La citada Federación Deportiva Nacional, entidad que responderá de su debido uso hasta La devolución
connespondiente 6 hasta 4u baja por el IPD, bajo controf-
de £a Inspectoría General del 1.P.D.
ARTICULO TERCERO<=TRANSCRIBIR el contenído de La presente-Resolución «a La Comisión Bícameral de --
Presupuesto del Congreso de La República, Contraloría Ge-
nexal, Dirección General de Presupuesto Público, Dírec---ción General de Aduanas, dentro de Los díez días calenda-
níos siguientes a su expedición.

Regístrese ymk.

R.C.N. /DINADAF
OCD/brr.
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LaINSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)
r DEL DEPORTE

Fo QFe Ne 079-FPEM-88) Instit
É

| Trámi
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ñ La e EZ EA 3 de agosto de 1,988

Y | RECIBIDO |señor
Rodolfo cremer Nicoli a MUa na —
DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES |

DINA- 1» D
DE AFILIADOS REQIST DO
Ppresente.- | F ALAN Ze

Firma
!e sr. Director: oia

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., a fin de poner en su conoci
miento que la Firma GABLES HONDA, está haciendo una ponación de
acuerdo al detalle siguiente:

01 MOTOCICLETA MARCA: HONDA CR 250

La mencionada motocicieta será despachada desde el s.eropuerto de -
Miami y arribará ai perú por el s+eropuerto Internacional Jorge Chá
vez; la misma que será utilizada durante ei Campeonato Nacional -
Descentraiizado 1,988 programada por esta Federación. Estamos ad
juntando Copias de la Carta ponación y peciaracion Jurada del de
portista. E

Sin oro particular, aprovecuamos la oportunidad para reiterarle -
los sentimientos de nuestra mayor consideracion.

Atentamente,

.oceocrace. score. sooeocoococete
ING. LUIS BAIGORRIA GIRIBALD. FFNER JOHNSTON

TESORERO

CASILLA; ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 351468 - 10110
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ABLES HONDA 8 BICYCLE STORE- 234 BIRD ROAD, CORAL GABLES, FLORIDA 33146 (305)529-9999

19th, July, 1988

Señores
FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO
PRESENTE. -

Les dirijimos la presente, como en otrás oportunidades
para informarles que en corto plazo podremos enviar á

Lima una Motócicleta en calidad de Donativo.

El propósito de éste Donativo es incrementar el Deporte
del Motocross y el Enduro en el Perú; en ésta oportuni-
dad: estamos enviando lo siguiente:

1 MOTO HONDA CR 250
Agradeciendo de antemano la atención a la presente, que-

GABLES HONDA

CMl...E ,



DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA

mua ata,
- Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelarios 3H

DNA “ Aceptación de Donación al Amparo delr.D ALu 19328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art.E-
- Reglamento de la Ley General de Adu .——

INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE Morociciismo
.

DEL DEPORTE :

YO, Tulio, daSAT con domicilio Legal en Ay, Bolosens. ETE,
de, PonTA -C07,.. identificado con L.E.Ne 2£6£8278,,.. L.r.Ne ETOS9UEL,..
en representación de mi menor hijo .,.oc..rocccoocecoreosocoecooreee declaro que

HO ; NOShe obtenido una Motocicleta de competencia, Marca: 1 9,444 po; [0TA95,
Año: 14.2%... Motor N9 ........ Chasis N .;.ceooro.., Y para poder acogerme
a la Liberación de Derechos Arancelarios N'? ,,..seoro..0. de fecha ..,rcsecoreo
6 La Resolución de Aceptación de Donación N? ......ooroo.Qe fecha ,,oorcccreo”
a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del Insti-
tuto Peruano del Deporte, me comprometo:
lg. A participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por la
QDrederación Peruana de Motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs ó -

L igas de ..oocroocrorcocororoeroororceoooccarvooecoogoororororeo gaoorerorocrrecao
2% A entregar a la Federación Peruana de Motociclismo para su Venta al Precio

CIF Callao del valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las Com
petencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si -
guiente escala:
0% de Participación pago 100% de los D.A. vigentes

50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes
74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes
75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.,J.

3% En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se
podrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -
Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori -" ginal que establese el D.S, N*% 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar una
Nueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -gistrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En caso
de no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de len Derechos
“Arancelarios dispuestos en el punto 2*,

4% En caso de que la, Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci -dente, ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-
cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en lo
que establese en estos casos al D.S. 455-84-. EFC Art. 28 Reglamento de la
Ley General de Aduanas. -

5% A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredor
Afiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el procentaje de Participación válido, para el computo señalado en el 2,

Lima,- de de 1985

Certificación Notarial
, Nombre iza Are

CASILLA: ESTADIO NACIDNÁL" OERTAde*>- LIMA - PERU — TELEFONO 24-688
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INSTITUTO PERUAND

DEL DEPORTE ASUNTO: Donación de La Firma HONDA € BICYCLE STORE-
— FLORIDA, para La Federación Peruana de Moto

tieickismo.

MISTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Ejecutiva
INFORME N*757 -0AJ-88 /Z.00

UN
EA

NEEN
53

DO
AL SEÑOR PRESIBENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DE:

1.- Mediante expediente de negistro N* 5570-88 La Federación Peruana de
MotocicLismo, manifiesta que La Fima HONDA 6 BIYCLE STORE - 234 ---
BRID ROAD, CORAL GÁBLES, FLORIDA 33146 (305) 529-9999, ha realizado
La donación consistente en (1) Motocícteta Honda, xegerido en La Ca
ta de Donación. El IPD y Las organizaciones integrantes del Siste—
ma Deportivo, de acuerdo a Los incisos 10 y 19 del Mt. 9del D.L.
N*. 328, están autorizadas a aceptar donaciones de personas natura-
Les o jurídicas y de instituciones nacionales o extranjeras. Conse-
cuentemente de acuerdo al Art. 8% del referido dispositivo Legal, -
el IPD tiene autonomía normativa, económica, técnica, financiera y
administrativa y forma pliego presupuestal propío, debiendo expedir
Resolución Administrativa de aceptación, aprobación y utilización -
de La negerida donación en el extranjero.

2.- Esta 0AJ opína procedente aceptar La donación realizada del extran-
jero por £a Firma HONDA 6 BICYCLE STORE 234 BRID ROAD, CORAL GABLES
FLORIDA33146, consistente en:

< (1) MOTOCICLETA MARCA HONDA CR 250

con destino a £a Federación Penuana de MotocicLismo para ser utili-
zada durante el Campeonato Nacional Descentralizado 1988 porel de-
portista Sn. Julio C. Escuza Picasso, La misma que pasará a incre -
mentar el patrimonio del IPD, debiéndose despachar dicho embarque -
por £a Aduana del Aeropuerto Internacional "Jorge Chávez". Asimis-
mo esta Jefatura recomienda que el contenido de La Resolución de --
Aceptación de £a donación antes mencionada sea transcrita a La Comi
sión Bicameral dePresupuesto del Congreso de £a República, Contrato
nía General, Dirección General de Presupuesto Público, Dirección Ge
nenal de Aduanas, dentro de Los diez días de su expedición, en aptl
cación de Lo dispuesto en Los incisos 10 y 19 del Mt. 9 del Decre
to Legislativo N*. 328-Ley General del Deporte y Art. 69de su Re -
gLamento aprobado por D.S. N*. 007-86-ED y Art. 57% del D.L. N*.

To Ley del Presupuesto de £a República para el Ejercicio Fiscal
985.

entamente ,

XOld777,
0AJ/ES TEOÉORO VILLAVICENCIO MURILLO

Tan... .. Abogado Jefe Oficina de Asesoría Jurídies
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INSTITUTO PERUANO Pp E TR] 1

DEL DEPORTE RECIB) DOJ
MEMORANDUM NZÓSDINADAF-38

DE : DIRECTOR NACTONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS
AL 2. JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
ASUNTO 2 DONACIÓN DE (01) MOTOCICLETA HONDA A FAVOR

DE LA FEDERACIÓN PERUANA DE MOTOCICLISMO.
REFERENCIA + EXPEDIENTE N?5570-88
FECHA + 12/8/88,

Tengo el agrado de dirigirme a“ usted, con La
$inalidad de hacerte LLegar el expediente de La referencia;mediante el cual La Federación Peruana de Motociclismo, nos
hace conocer sobre La donación que está recibiéndo del extenion consistente en:

[01] Motocicleta Marca Honda CR 250
La presente donación cuenta con £a aproba---

ción de La Dirección a mi cargo,
Agradeceré se sinva emitir el informe Legal-

correspondiente de acuerdo a Ley.
— —. Atentamente,

e
"—CONSEJO.N

D
IECarae Z

- RO E
Director Naciona o de

Afiliados

R,C.N. /DINADAF
OCD/ bx,


